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INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA LA SEGUNDA SEMANA DEL MES DE 
MAYO DE CADA AÑO “SEMANA PARA LA VISIBILIZACIÓN DEL LUPUS Y LAS 
ENFERMEDADES AUTOINMUNES”, A CARGO DE LA DIPUTADA ANA ERIKA SANTANA 

GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM 

La suscrita, diputada Ana Érika Santana González, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México de la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, 
fracción I, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la 
consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
declara la segunda semana de mayo de cada año como la “Semana para la Visibilización del 
Lupus y las Enfermedades Autoinmunes”, con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

El diagnóstico oportuno constituye uno de los principales retos de salud pública en materia 
de enfermedades crónicas y autoinmunes. La falta de detección temprana conlleva 
consecuencias graves, tanto clínicas como sociales, debido al retraso en el inicio del 
tratamiento, el agravamiento de los síntomas y el sufrimiento prolongado de las personas 
afectadas. En el caso de las enfermedades autoinmunes –y particularmente del lupus 
eritematoso sistémico (LES)– la situación reviste especial gravedad, pues se trata de 
padecimientos poco conocidos, de prevalencia relativamente baja y con gran 
heterogeneidad clínica, lo que dificulta su diagnóstico y manejo integral.1 

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), existen más de 60 
enfermedades autoinmunes reconocidas, cuya prevalencia global combinada oscila entre 3 
y 5 por ciento de la población mundial, y cuya etiología se asocia a factores genéticos, 
hormonales y ambientales interrelacionados.2 Sin embargo, investigaciones recientes del 
National Institute of Allergy and Infectious Diseases (NIAID) y revisiones publicadas 
en Nature y Frontiers in Immunology señalan que el número de enfermedades 
autoinmunes podría superar las 100 a 150 entidades clínicas, dada la expansión de los 
criterios inmunológicos y la identificación de nuevos síndromes inmunomediados.3 

En América Latina, la prevalencia del lupus eritematoso sistémico se estima entre 20 y 70 
casos por cada 100 mil habitantes, siendo las mujeres 90 por ciento de los casos, 
especialmente en edad reproductiva.4 La complejidad diagnóstica y la escasez de 
especialistas agravan la desigualdad en la atención: en México se registran alrededor de mil 
100 reumatólogos activos, de los cuales apenas 100 se especializan en reumatología 
pediátrica, cifra inferior a la recomendación de la OMS de al menos un especialista por cada 
100 mil habitantes.5 En ese marco, en México existe además una distribución desigual y 
deficitaria de médicos reumatólogos, concentrada principalmente en las entidades 
federativas de Ciudad de México, Nuevo León y Jalisco, lo que genera una marcada 
inequidad regional en la atención de enfermedades reumatológicas.6 Asimismo, la 
formación y recertificación de especialistas continúa siendo limitada y que persisten 
grandes brechas en cobertura, afectando particularmente a los estados del sur y del centro 
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del país, donde la falta de acceso a atención especializada dificulta el diagnóstico temprano 
y el tratamiento oportuno de enfermedades autoinmunes como el lupus eritematoso es 
limitada. 

Uno de los mayores retos de estas enfermedades en nuestro país es el diagnóstico tardío 
que puede llegar a ser de hasta seis años,7 razón por la cual son padecimientos 
considerados raros y difíciles de diagnosticar, puesto que, por ejemplo, el lupus tiene más de 
100 manifestaciones clínicas diferentes y más de 100 distintas manifestaciones serológicas 
en el laboratorio, lo que la convierte en la enfermedad más heterogénea y más compleja 
dentro de las autoinmunes sistémicas.8 En el lupus el sistema inmunitario del cuerpo ataca 
sus propios tejidos y órganos de manera impredecible, causando inflamación y daños 
diversos. Puede afectar a distintos sistemas y órganos del cuerpo, incluso las articulaciones, 
la piel, los riñones, las células sanguíneas, el cerebro, el corazón y los pulmones. Más de la 
mitad de las personas que la padecen desarrollan daño permanente en diferentes órganos y 
sistemas.9 (Ver Figura 1). 
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Las investigaciones más recientes a nivel mundial señalan que el desarrollo del Lupus 
eritematoso sistémico resulta de la interacción compleja entre factores genéticos, 
hormonales y ambientales, aunque aún no se define con certeza su origen.10 Aunque no 
existe una cura definitiva para esta enfermedad, se dispone de tratamientos que permiten 
su control y mejoran la calidad de vida de quien la padece.11 La causa exacta del lupus no 
está establecida y, por el momento, no existe cura para este padecimiento, el cual afecta 
con mayor frecuencia a mujeres jóvenes; sin embargo, también puede presentarse en 
hombres, niños y personas de mayor edad.12 

Las enfermedades autoinmunes constituyen un reto creciente para la salud pública, no solo 
por su número sino por su impacto social y clínico: la Organización Mundial de la Salud 
estimó que existen más de 60 enfermedades autoinmunes con etiología demostrada o 
fuertemente sospechada y calculó una prevalencia combinada de entre 3 y 5 por ciento de 
la población general.13 Estudios recientes indican que esta cifra podría ser aún mayor: 
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revisiones especializadas señalan que actualmente se reconocen al menos 80 entidades 
distintas14 y que algunas estimaciones hablan de más de 100-150 enfermedades 
autoinmunes.15 Esta amplitud y diversidad de condiciones –desde enfermedades 
relativamente frecuentes como la Artritis reumatoide o el Lupus eritematoso sistémico 
hasta formas raras– demandan políticas públicas y marcos legales que reconozcan el 
carácter colectivo de este conjunto de enfermedades y garanticen su visibilidad, registro y 
atención integral. 

Estas estimaciones evidencian que el lupus y las demás enfermedades autoinmunes 
representan una problemática estructural de salud pública, que exige acciones normativas 
dirigidas a la detección temprana, la capacitación médica especializada y la creación de 
registros nacionales y estatales que permitan cuantificar, investigar y atender integralmente 
a quienes viven con estas enfermedades. Por ejemplo, el artículo “Barriers and facilitators 

associated with diagnostic and treatment delays in lupus in the Global South and North: a 

systematic review of qualitative and mixed methods studies” , evidencia cómo los 
contextos estructurales, culturales y sanitarios determinan el acceso al diagnóstico y 
tratamiento oportuno del lupus. Su lectura permite observar las desigualdades que 
persisten entre el Norte y el Sur global –particularmente en América Latina–, donde la 
fragmentación del sistema de salud, el estigma social y la falta de especialistas constituyen 
barreras persistentes (Ver Figura 2). 

En este sentido, el estudio refuerza la urgencia de visibilizar el lupus en la región y en 
México, no solo como una enfermedad clínica, sino como un problema de justicia social y de 
derecho a la salud que requiere políticas públicas específicas, formación médica continua y 
campañas de concientización sostenidas. Como puede observarse, la Figura 2 muestra las 
barreras y facilitadores asociados con los retrasos en el diagnóstico y tratamiento del lupus, 
como factores que dificultan y los favorecen el acceso oportuno al diagnóstico y tratamiento 
de esta enfermedad, comparando las experiencias entre el Norte Global y el Sur Global, 
entre los que se encuentran la invisibilización y la invalidación del paciente derivados del 
desconocimiento del LES.16 
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Aunado a estas barreras vinculadas con la invisibilización, las enfermedades autoinmunes 
presentan con frecuencia un desafío diagnóstico importante: muchas personas 
experimentan síntomas inespecíficos o seculares que no reconocen como parte de un 
síndrome autoinmune definido, lo que impide que puedan autodiagnosticarse con 
fiabilidad o identificar que sus padecimientos tienen un nombre, un tratamiento específico 
o una ruta clínica de seguimiento.17 En el caso del Lupus eritematoso sistémico –
enfermedad autoinmune compleja, multisistémica y crónico-degenerativa– el reto se 
agrava aún más, dado que afecta múltiples órganos y aparatos y puede manifestarse de 
maneras variables, tanto en mujeres jóvenes como en hombres, niños o personas adultas 
mayores.18 



 

 
 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

Aunque el pronóstico de las enfermedades autoinmunes ha mejorado notablemente en las 
últimas décadas gracias a avances terapéuticos y una mayor comprensión médica, estas 
condiciones siguen siendo potencialmente graves, especialmente en poblaciones con 
vulnerabilidad socio-económica, donde los determinantes sociales de la salud limitan el 
acceso a diagnóstico temprano, tratamiento adecuado y seguimiento especializado.19 

Problemática desde la perspectiva de género 

De acuerdo con Hablemos de Lupus,20 90 por ciento de las personas que viven con lupus 
son mujeres, principalmente son mujeres en edad productiva. La mayoría de las personas 
con lupus desarrollan la enfermedad corresponden a las edades entre los 15 y los 44 
años.21 Las investigaciones más recientes demuestran que el Lupus eritematoso sistémico 
(LES) afecta principalmente a mujeres, con una relación mujer-hombre de 
aproximadamente 10 a 1 en edad reproductiva, aunque esta proporción se reduce en los 
casos de inicio pediátrico o en edades avanzadas.22 

Estudios y revisiones derivadas confirman que en el lupus pediátrico la relación mujer-
hombre se aproxima a 8 a2 –es decir, alrededor de 80 por ciento de los casos corresponden 
a niñas o adolescentes–. 23 Ver Figura 3. 

 

Además, se ha observado que ciertos grupos étnicos, en particular mujeres de ascendencia 
africana,24 hispana/latina y mestiza, presentan una mayor incidencia, una manifestación 
más severa de la enfermedad y peor pronóstico.25 El inicio suele producirse entre los 17 y los 
35 años de edad; más de la mitad de las personas diagnosticadas llegan a desarrollar daño 
permanente en órganos y sistemas diversos, lo que subraya la naturaleza multisistémica, 
crónica e incurable de este padecimiento.26 



 

 
 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

Debe destacarse que las enfermedades autoinmunes, y en particular el lupus eritematoso 
sistémico (LES), enfrentan una grave falta de atención institucional derivada, en gran 
medida, de la ausencia de información epidemiológica confiable. En México no existe un 
censo nacional ni registros estatales actualizados que permitan dimensionar su prevalencia, 
distribución territorial o características sociodemográficas, lo cual impide construir una 
cartografía epidemiológica que oriente adecuadamente la investigación científica y la 
planeación de políticas públicas. 

En consecuencia, cualquier intento de política pública en la materia se basa 
necesariamente en estimaciones provenientes de estudios académicos y clínicos aislados, 
que calculan para México una prevalencia entre 41.65 y 54.47 casos por cada 100 mil 
habitantes (0.041-0.054 por ciento).27 Además, se reconoce un subregistro considerable de 
personas diagnosticadas, lo que sugiere que la carga real de la enfermedad podría ser 
significativamente mayor. Esta situación resulta aún más preocupante si se considera que 
existen alrededor de 100 enfermedades autoinmunes reconocidas a nivel mundial, muchas 
de ellas subdiagnosticadas y sin registro oficial.28, 29 

El lupus eritematoso sistémico (LES) es una de las enfermedades autoinmunes más 
frecuentes y, al mismo tiempo, una de las más complejas. No existen dos pacientes iguales: 
su expresión clínica varía de una persona a otra, lo que hace que su diagnóstico y 
tratamiento sean particularmente difíciles y requieran la intervención de profesionales con 
experiencia en su manejo, así como la colaboración interdisciplinaria de diversas 
especialidades médicas para lograr una atención integral y oportuna. Aunado a ello, las 
personas que viven con lupus eritematoso sistémico presentan con frecuencia 
comorbilidades autoinmunes y reumatológicas adicionales, lo que incrementa la 
complejidad de su atención clínica. Estudios epidemiológicos han documentado una 
elevada asociación con tiroiditis de Hashimoto e hipotiroidismo, en especial en mujeres 
jóvenes.30 

Asimismo, se ha reportado la coexistencia con síndrome de Sjögren, que afecta entre un 14 
y 18% de las personas con LES (Vitali et al., 2002).31 Otros trastornos frecuentes son el 
síndrome de Raynaud, presente en hasta 30 por ciento de los pacientes,32 y condiciones de 
dolor crónico como la fibromialgia, que puede coexistir en 20 a 30 por ciento de los 
casos.33 De igual forma, las enfermedades músculo-esqueléticas como la artritis y la artrosis 
se encuentran comúnmente reportadas como comorbilidades en cohortes internacionales 
de lupus (Durcan et al., 2015).34 

Estas asociaciones clínicas subrayan la necesidad de una mayor visivilización y un enfoque 
multidisciplinario que considere no solo el manejo del LES, sino también de sus múltiples 
enfermedades concomitantes. De manera específica, la encuesta nacional llevada a cabo 
por el Centro de Estudios Transdisciplinarios Athié-Calleja por los derechos de las personas 
con lupus A.C. (Cetliu), de noviembre de 2024 a spetiembre 2025,35 permite identificar siete 
sesgos sociales consecuencia de la invisibilidad y desconocimiento de estas enfermedades 
(Ver Figura 4). 
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En este contexto, resulta imperativo visibilizar la existencia de las enfermedades 
autoinmunes, en particular del lupus, tanto entre la población como dentro de las 
instituciones de salud. La ausencia de un censo nacional, la escasez de especialistas y la falta 
de atención a las poblaciones con menores recursos configuran una situación estructural de 
desatención que perpetúa la desigualdad y el subregistro de estas enfermedades. 

Por ello, la presente iniciativa propone establecer la segunda semana del mes de mayo de 
cada año como la “Semana Nacional para la Visibilización del Lupus y las Enfermedades 
Autoinmunes”, como un acto fundante de reconocimiento público, orientado a promover la 
sensibilización social, la educación médica continua y el fortalecimiento de políticas 
públicas dirigidas a su diagnóstico, tratamiento y atención integral. 

Por las razones y motivos antes expuestos someto a la consideración de esta Honorable 
Soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se declara la segunda semana de mayo de cada año como la 
“Semana para la Visibilización del Lupus y las Enfermedades Autoinmunes 
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Artículo Único . El honorable Congreso de la Unión declara la segunda semana de mayo de 
cada año como la “Semana para la visibilización del Lupus y las Enfermedades 
Autoinmunes”. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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